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CONTROL DE ASISTENCIAS  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO, COMISIÓN PERMANENTE SESIÓN ORDINARIA, TERCER 

AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 
 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 23 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 13ª.  

No. DIPUTADOS   

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA 

DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN PERMANENTE 

23 - AGOSTO -  2024 

O R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 

2024. 

 

2. LECTURA DEL INFORME DEL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 150/2022; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

3. LECTURA DEL INFORME DEL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 097/2023; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AXOCOMANITLA, TLAXCALA, 

EFECTUAR LA DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO Y 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO, MEDIANTE CONPRA-VENTA, RESPECTO DE UNA CAJA 

SECA METÁLICA DE VOLTEO, PARA BASURA, Y DOS UNIDADES VEHICULARES; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TERRENATE, TLAXCALA, EFECTUAR 

LA DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO Y EJERCER 

ACTOS DE DOMINIO, MEDIANTE CONPRA-VENTA, RESPECTO DE NUEVE UNIDADES 

VEHICULARES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO ES COMPETENTE 

PARA DETERMINAR RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LLAMAR A COMPARECER A 

RENATO SÁNCHEZ ROJAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXTENCO, 

TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES, LA 

DE DERECHOS HUMNOS Y LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS AUTORIDADES MUNICIIPALES DEL ESTADO 

DE TLAXCALA, A FIN DE QUE, EN CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DE AUSTERIDAD 

REPUBLICANA, GASTO EFICIENTE Y HONESTIDAD, NO REALICEN LABORES DE 

BASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DURANTE LOS ÚLTIMOS DÍAS DEL 

EJERCICIO DE SU ADMINISTRACIÓN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES 

 

8. EXTINCIÓN DE LAS COMISIONES ESPECIALES CREADAS POR LA LXIV LEGISLATURA. 

 

9. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 

10. ASUNTOS GENERALES. 

 

11. LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE ESTA 

LEGISLATURA 
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VOTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 4 VOTOS A FAVOR 0 EN CONTRA 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 23 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 13ª.  

No. DIPUTADOS   

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
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Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del 

Segundo Período de Receso de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, correspondiente a su Tercer Año de 

Ejercicio Legal, celebrada el día dieciséis de 

agosto de dos mil veinticuatro. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con cuatro minutos del día dieciséis 

de agosto de dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, bajo la Presidencia del Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, actuando como 

Secretarias y Vocal las Diputadas Fátima Guadalupe Pérez Vargas, Gabriela Esperanza Brito 

Jiménez y Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, respectivamente; enseguida el Presidente dice, se 

inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia e informe con su 

resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la totalidad de las 

Diputadas y el Diputado que integran la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura; 

acto seguido el Presidente dice, en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta 

sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día nueve de agosto de dos 

mil veinticuatro. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a los 

municipios del Estado de Tlaxcala, a fin de que, en congruencia con los principios de austeridad 

republicana, gasto eficiente y honestidad, no realicen labores de basificación de los recursos 

humanos durante los últimos días del ejercicio de su administración; que presenta la Diputada 

Brenda Cecilia Villantes Rodríguez. 3. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso. 4. 

Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA 

EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2024. 
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económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro 

votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se 

declara aprobado el orden del día por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el 

Presidente dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda 

a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día nueve de agosto de dos mil 

veinticuatro; en uso de la palabra la Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez dice, propongo 

se dispense la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día nueve de agosto de dos mil 

veinticuatro y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida el Presidente 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro 

votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se 

declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa 

la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día nueve de agosto de dos mil veinticuatro y, 

se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente el 

Presidente dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a los 

municipios del Estado de Tlaxcala, a fin de que, en congruencia con los principios de 

austeridad republicana, gasto eficiente y honestidad, no realicen labores de basificación de 

los recursos humanos durante los últimos días del ejercicio de su administración; que 

presenta la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; una vez cumplida la orden el Presidente 

dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido el Presidente dice, 

continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a 

la correspondencia recibida por este Congreso y en consecuencia, con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Secretaria dice, oficios 

PRES/TEN/2024/0233 y PRES/TEN/2024/0235, que dirige la Ciudadana Micaela Guzmán Guzmán, 

Presidenta Municipal de Tenancingo, mediante los cuales solicita la intervención de este Congreso 

para dar solución a la problemática que genera el Síndico Municipal, en relación al proceso de 
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entrega-recepción del Municipio. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Secretaria dice, copia del oficio SMH00112-08-2024, que dirige 

Ma. Eva Valencia Valencia, Síndico del Municipio de Huamantla, a la Lic. Luz María Calva Pimentel, 

Presidenta Municipal Interina, a través del cual le solicita informe detalladamente los montos de pago 

de cada uno de los eventos artísticos de la feria; informe de cuáles han sido los ingresos recaudados 

con relación a la feria, así mismo le solicita saber si hay algún responsable del patronato de feria o 

si existe algún patronato. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio SM/SAT/060/III-14-08-2024, que dirige 

Natividad Portillo Solís, Síndico del Municipio de Santa Apolonia Teacalco, al M.V.Z. Oscar Portillo 

Ramírez, Presidente Municipal, mediante el cual le solicita se abstenga de alterar la relación de 

personas que se deben finiquitar o liquidar ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje. Presidente 

dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, 

oficio SM/SAT/059/III-14-08-2024, que dirige Natividad Portillo Solís, Síndico del Municipio de Santa 

Apolonia Teacalco, a través del cual hace a este Congreso denuncia de hechos probables 

constitutivos de corrupción o delito. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio AGHET/230/DA/2024, que 

envía la Lic. Liliana Neile González García, Jefe del Departamento Administrativo del Archivo 

General e Histórico del Estado de Tlaxcala, al Lic. Arturo Lucio Salas Míguela, Auditor Superior del 

Órgano de Fiscalización superior del Congreso del Estado, a través del cual le informa que no está 

en condiciones de entregar la cuenta pública, derivado de la falta de Director General. Presidente 

dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, 

oficio ITE-PG-1025/2024, que dirige el Lic. Emmanuel Ávila González, Consejero Presidente del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual informa a este Congreso que la ciudadana Paola 

Ivon Villegas Alvarado, electa como Presidenta de Comunidad de Santa María Capulac, del 

Municipio de Tetla de la Solidaridad, Tlaxcala, el día treinta y uno de julio del año en curso, presentó 

escrito de renuncia al cargo para el que fue electa. Presidente dice, túrnese a la Comisión de 

Asuntos Electorales, para su atención y trámite correspondiente. Secretaria dice, oficio P/CPC-

24/052/2024, que dirige la Mtra. Lucero Romero Mora, Presidenta del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, a través del cual remite a este 

Congreso el Sexto Informe Anual de Actividades dos mil veintitrés-dos mil veinticuatro, denominado 

Fortalecimiento de la Cultura de Prevención en Materia de Corrupción. Presidente dice, esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente enterada, y túrnese una copia a la Junta 
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de Coordinación y Concertación Política, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio 

SE/SAET199/2024, que envía el C.P. Sergio Pérez George, Secretario Técnico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, a través del cual remite a este Congreso 

el Informe Anual del periodo comprendido de agosto de dos mil veintitrés a agosto de dos mil 

veinticuatro. Presidente dice, esta Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente 

enterada, y túrnese una copia a la Junta de Coordinación y Concertación Política, para su 

conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio 001/P-E-R-Y/2024, que dirige David Vega Terrazas, 

Presidente Municipal Electo del Municipio de Yauhquemehcan, al Lic. Arturo Lucio Salas Míguela, 

Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, quien le solicita se 

exhorte a la autoridad municipal para que se agilice la entrega-recepción. Presidente dice, túrnese 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del 

oficio 0010/MBMT08/2024, que envía el Prof. Eloy Reyes Rojas Cruz, Secretario General del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Movimiento de Bases Magisteriales de Tlaxcala, 

Sección 31 Democrática MBM-SNTE e integrantes de la Comisión de Seguimiento, al Dr. Homero 

Meneses Hernández, Secretario de Educación en el Estado de Tlaxcala y Director General de la 

USET, quienes realizan diversas peticiones. Presidente dice, túrnese a la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio 000095, 

que dirige la Diputada Dunnia Montserrat Nurillo López, Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Baja California, a través del cual comunica la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional. Presidente dice, esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. Secretaria dice, oficio sin número 

que envía el Diputado Alejandro Leal Tovías, Secretario de la Diputación Permanente del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, a través del cual informa de la clausura del segundo periodo ordinario 

de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional; así como de la elección e instalación de la 

Diputación Permanente que fungirá durante el Primer Receso del treinta de junio al catorce de 

septiembre del dos mil veinticuatro. Presidente dice, esta Sexagésima Cuarta Legislatura queda 

debidamente enterada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, se concede el uso de la palabra a las Diputadas y al 

Diputado que deseen referirse a asuntos de carácter general. Con fundamento en el artículo 54 

párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, asume la 

Presidencia la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas; en consecuencia, la Primera Secretaría la 
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Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez. Haciendo uso de la palabra el Diputado José Gilberto 

Temoltzin Martínez. Enseguida la Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado 

más desea hacer uso de la palabra y agotado el contenido del orden del día propuesto, siendo las 

diez horas con treinta y cinco minutos del día dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día veintitrés de agosto de dos 

mil veinticuatro, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma el Presidente 

ante las Secretarias y Vocal que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 

Dip. Presidente 

 

 

 

C. Fátima Guadalupe Pérez Vargas 

Dip. Secretaria 

C. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

Dip. Secretaria 

 

 

C. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

Dip. Vocal  

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Segundo Período de Receso de la Comisión Permanente de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, correspondiente a su Tercer Año de Ejercicio Legal, celebrada el día dieciséis de agosto de dos mil 

veinticuatro. 
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APROBACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 16 DE AGOSTO 

DE 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 23 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 13ª.  

No. DIPUTADOS 4-0  

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
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DEL INFORME DADO A CONOCER POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
GOBERNACIÓN Y USTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE 
PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 150/2022, ARCHÍVESE DICHO EXPEDIENTE COMO ASUNTO 
CONCLUIDO 

2. LECTURA DEL INFORME DEL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 150/2022; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 



 

 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEL INFORME DADO A CONOCER POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
GOBERNACIÓN Y USTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE 
PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 097/2023, ARCHÍVESE DICHO EXPEDIENTE COMO ASUNTO 
CONCLUIDO 

3. LECTURA DEL INFORME DEL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 097/2023; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GNERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 

MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PLUBICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AXOCOMANITLA, TLAXCALA, EFECTUAR LA 

DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO Y EJERCER ACTOS DE 

DOMINIO, MEDIANTE CONPRA-VENTA, RESPECTO DE UNA CAJA SECA METÁLICA DE VOLTEO, 

PARA BASURA, Y DOS UNIDADES VEHICULARES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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  DISPENSA 

SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN 

LO GENERAL Y 

EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 4-0 4-0 

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓  ✓  

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓  ✓  

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓  ✓  

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AXOCOMANITLA, TLAXCALA, EFECTUAR LA 

DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO Y EJERCER ACTOS DE 

DOMINIO, MEDIANTE CONPRA-VENTA, RESPECTO DE UNA CAJA SECA METÁLICA DE VOLTEO, 

PARA BASURA, Y DOS UNIDADES VEHICULARES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GNERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 

MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PLUBICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TERRENATE, TLAXCALA, EFECTUAR LA 

DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO Y EJERCER ACTOS DE 

DOMINIO, MEDIANTE CONPRA-VENTA, RESPECTO DE NUEVE UNIDADES VEHICULARES; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 
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  DISPENSA 

SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN 

LO GENERAL Y 

EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 4-0 4-0 

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓  ✓  

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓  ✓  

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓  ✓  

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TERRENATE, TLAXCALA, EFECTUAR LA 

DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE ESE MUNICIPIO Y EJERCER ACTOS DE 

DOMINIO, MEDIANTE CONPRA-VENTA, RESPECTO DE NUEVE UNIDADES VEHICULARES; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 
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C OMISI ON  DE  ASU NT OS  MU NICI PALE S  

 

 

C OMISI ÓN DE  DE REC HOS HUMA NOS ,  

 GRUPOS  VUL NERABLE S Y  D EREC HO DE    

NI ÑAS ,  NIÑOS Y A DOL ESC ENT ES  

 

 

 C OMI SI ÓN D E PU NT OS  C ONSTIT UCI ONALES   

GOBERNA CI ÓN Y  JUS TICIA  Y  AS UNT OS POLÍTI COS  

 

 

 

 

HONORABLE  ASA MBL EA  

 

 

  A  l as  comi s i ones  que  sus c r i ben  l es  f u e  tu rnado  e l  

e xped ien te  pa r l amen ta r i o  número  LXI V  125/ 2024 ,  que  der i va  de l  

o f i c i o  núme ro  S.P  0782/ 2024 ,  de  f e cha  t r e in ta  de  mayo  de l  año  en 

cu rs o ,  a  t r a vés  de l  cua l ,  a  su  ve z ,  se  t u rnó  cop i a  de  l a  d i ve r sa  

comun i cac i ón  o f i c i a l  número  CED HT P/  P ./ 290/2024 ,  que  g i r ó  l a  

P r es i den ta  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  De re chos  Humanos ,  p id i endo  que  

se  l l ame  a  comparecer  a  Re nato  Sánchez  Ro jas ,  en  su  ca r á cte r  de  

P r es i den te  Mun i c i pa l  de  I x ten co ,  T l a x ca l a ,  pa ra  que  exp l i que ,  

f undadamen te ,  e l  mo t i vo  de  su  nega t i va  a  a cepta r  l a  r e comendac i ón  

núme ro  05/ 2023 ,  con fo rme a  l o  d i s pues to  en  e l  a r t í cu l o  96  pá r ra f o 

6.  PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO ES COMPETENTE PARA DETERMINAR 

RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LLAMAR A COMPARECER A RENATO SÁNCHEZ ROJAS, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXTENCO, TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 

UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES, LA DE DERECHOS HUMNOS Y LA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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t e r ce r o  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  Es tado  L i bre  y  Sobe rano  de  

T l a x ca l a .   

 

  En  cumpl im ien to  a  l a  de te rm inac ión  de  l a  P res i den c i a  de  l a  

Mesa  D i r ec t i va ,  en  l o  re l a t i vo  a l  de sahogo  de l  tu rno  co r r es pond i en te ,  

con  fundamento  en  l o  d i s pues to  por  l os  a r t í cu l os  78 ,  80 ,  81  y  82  

f r a cc i ones  l l ,  V I I  y  XX  de  l a  Ley  O rgán i ca  de l  Pode r  Leg i s l a t i vo  de l  

Es t ado  de  T l a x ca l a ,  y  1  f ra c c i ón  I ,  36 ,  37  f ra c c i ones  I I , V I I  y  XX ,  38  

f r a cc i ones  I  y  V I I ,  40  f ra c c i ón  I I I ,  44  f r ac c i ones  I  y  IV ,  57 ,  82 ,  124  y  

125  de l  Reg lamen to  In te r i o r  de l  Congr eso  de l  Es t a do  de  T l a xca l a ;  s e 

p r ocede  a  d i c tamina r  con  base  en  l os  s i gu i en tes :  

  

R E S U L T A N D O S 
 

    

  1 .  En  l a  ses i ón  o r d in a r i a  de l  P l eno  de l  Cong reso  Lo ca l ,  

c e l ebrada  e l  t re i n ta  de  mayo  de l  p resen te  año ,  l a  Pres i den c i a  de  l a  

Mesa  D i r ec t i va  de te rminó  tu rnar ,  en  f o rma con jun ta  a  es tas  

comi s i ones ,  cop ia  de l  o f i c i o  núme ro  CED HT P/ P ./290/2024 ,  que  g i ró  

l a  Pres iden ta  de  l a  Comis i ón  E s ta ta l  de  Der e chos  Humanos  de  T l a x ca l a ,  

y  que  con t i ene  l a  so l i c i tu d  sup r a  i n d i cada ,  que  da  ma te r i a  a  es te  

as un to .  

 

 

  E l  t u rno  o r denado  se  con cre tó  med ian te  o f i c i o  s i n  número ,  

que  g i ró  e l  se c re ta r i o  Pa r l amen ta r i o  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  Es ta ta l ,  

d i r i g i do  a  l as  p res i den c i as  de  l as  sus cr i t as  comi s i ones ,  e l  d í a  t r e i n ta  

de  mayo  de  es ta  anua l i dad,  y  pres en tado  e l  d í a  s i gu i en te .  E l l o  f u e  as í ,  

en  e l  en tend i do  de  que  con  d i cha  i n i c i a t i va  s e  f o rmó e l  e xped ien te  

pa r l amen ta r i o  número  LXI V 125 /2024 

 

 

  2 .  La  re comendac i ón  número  05/ 2023 ,  emi t i da  por  l a  

Comis i ón  Es ta ta l  de  Der e chos  Humanos  de  T l a x ca l a ,  e l  d í a  d i ec i s i e te  

de  o c tubr e  de l  año  dos  mi l  ve in t i t r és ,  de r i vada  de l  exped ien te  de  que ja  
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núme ro  CED HT/ VE GT/  16  /  2021 ,  se  d i r i g i ó  a l  “HONORABLE  CABI LDO 

DE  AYUNTAMIENTO  DE I XTENCO”  y  es  de l  tenor  s i gu i en te :    

 

PRI ME RO.  Con  p l eno  apego  a  l a  ga ran t í a  de  l ega l i dad,  

i n s t r u ya  a l  Órgano  de  Con t ro l  I n te rno  de l  Mun i c i p i o  de  

I x ten co  y  ba jo  l o  que  pr o ceda  en  l as  l e yes  ap l i c ab l es  

en  l a  ma te r i a  a  f i n  de  que  i n i c i e  l a  i n ves t i ga c i ón ,  

sus tan c i a c i ón  y  ca l i f i ca c i ón  y  en  su  opo r tun i dad  

con f o rme  co r r es ponda  l a  san c ión  de  l a s  f a l tas  

admin i s t ra t i vas  en  que  i n cu r r i ó  AR ,  P res iden te  

Mun i c i pa l  Cons t i tu c i ona l  de  I x tenco ,  de r i vado  de  l as  

v i o l a c i ones  a  l os  de re chos  humanos  de  v í c t ima d i r e c ta ,  

y  que  fue ron  e v i den c i ada s  en  es ta  r e comendac i ón .   

 

…  

 

S EGU ND O.   De  con fo rmi dad  con  l os  a r t í cu l os  1  pá r ra fo  

t e r ce r o  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de  l os  Es tados  

Un i dos  Mex i canos ;  7  f ra c c i ón  I I ,  26 ,  65  i n c i s o  C  de  l a  

Ley  de  V í c t imas ;  21  de  l a  Ley de  A ten c ión  y  P ro tecc i ón  

a  V í c t imas  y  Ofend i do s  de l  De l i to  pa ra  e l  Es tado  de  

T l a x ca l a ;  como  par t e  de  l a   de  l a  repara c i ón  i n t eg ra l  

de l  daño ,  a t end iendo  a  l as  ga ran t í as  de  rehab i l i ta c i ón  

y  compensa c i ón  se  s i r va  rea l i z a r  e l  p ro ced imi en to  

admin i s t ra t i vo  y /o  l as  ges t i ones  ne cesa r i as  con  l a  

f i n a l i dad  de  que  se  o to r gue  a  VD,  l a  repara c i ón  i n teg ra l  

de l  daño ,  comprend iendo  e l  as pe c to  e conómi co  y  

ps i co l óg i co ,  po r  pa r te  de  AR.  De  i gua l  manera ,  deber á  

a tende rse  a  l o  f i j a do  en  l a  ga ran t í a  de  re s t i t uc i ón  de  

l a  pres en te  re comendac ión  ( v i o l en c i a  l a bor a l ,  

p s i co l ó g i ca ,  y  l a  e xpos i c i ón  de  l a  que  fue  obj e to  VD) ,  

es t as  c i r cuns tan c i as  deberán  de  ponder a rs e  pa ra  

de te rmina r  un  mon to  pa ra  l a  compensa c ión  a  e f ec to  de  

cons ide r a r  equ i l i b radamen te  l o  co r res pond ien te .   
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T ERCE RO.  Con f o rme  a  l o  es t ab l e c i do  por  e l  a r t í cu l o  

81  f ra c c i ón  I  y  XVI I  i nc i so  C ,  113  y  114  f r ac c i ón  I V  de  

l a  Ley Gene ra l  de  V í c t imas ,  en  re l ac i ón  con  e l  21  

f r a cc i ón  V ,  de  l a  Ley  de  A ten c ión  y  Pr o te cc i ón  a  

V í c t imas  y  Of end i dos  de l  De l i t o  pa ra  e l  Es t ado  de  

T l a x ca l a ,  l l eva r  a  cabo  una  d i s cu l pa  púb l i ca  como 

ga ran t í a  de  sa t i s f a cc i ón  pa ra  l a  v í c t ima  d i r e c t a  a  ca r go  

de l  P r es i den te  Mun i c i pa l  de  I x t enco  Rena to  S án chez  

Ro jas  a  nombre  pr op io  de  maner a  que  se  deberá  f i j a r  

l u gar ,  d í a  y  hor a ,  y  no t i f i ca r s e  de  maner a  p re v i a  a  es te  

O rgan i smo  Pro te c to r  de  Der echos  Humanos ,  a  e f e c to  

de  que  s e  en cuen t r e  p res en te  un  obs er vador ,  as í  como  

ges t i ona r  por  pa r te  de l  Cab i l do  l a  i n v i ta c i ón  a  l a  mi sma 

VD  y  con  i n dependenc i a  de  su  pres en c i a ,  d i cha  d i s cu l pa  

deberá :   

 

1 .  Condena r  l os  a c tos  come t i dos .  

 

2 .  Es tab l e ce r  e l  compromis o  de  l a  no  repe t i c i ón .  

 

3 .  Exp res a r  de  mane ra  c l a r a  que  se  r ea l i z a  en  

cumpl im ien to  a  l a  p resen te  re comendac ión ;  y  

 

4 .  D i f und i r se  a  t ra vés  de  l os  med i os  de  comun i ca c i ón  

o f i c i a l  de  l a  i n s t i tu c i ón ,  as í  como  en  uno  de  l os  

pe r i ód i cos  de  mayo r  c i r cu l a c i ón  de l  E s t ado .   

 

 

CUA RTA .  Con  fundamen to  en  e l  a r t í cu l o  73  f ra c c i ones  

VI I I  y  IX  de  l a  Ley Genera l  de  V í c t imas ,  en  re l ac i ón  

con  e l  21  f ra c c i ón  VI ,  de  l a  Ley de  A ten c ión  y  

P r o te cc i ón  a  V í c t imas  y  Of end idos  de l  De l i t o  pa r a  e l  

Es t ado  de  T l a x ca l a ,  se  r ea l i c e  l a  ge s t i ón  

co r res pond ien te  a  e fe c to  de  que  se  i ns t rumen ten  y  

e j e cu ten  cu rsos  de  capac i t ac i ón ,  p l á t i c as  o  t a l l e res  a  

AR  y  a  t odas  y  todos  l os  se r v i do re s  púb l i cos  
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i n t eg ran tes  de l  Ayun tamien to  de  I XTENCO  sob re  l as  

ob l i ga c i ones  de l  E s tado  en  ma te r i a  de  der e chos  

humanos ,  es t ab l e c i dos  tan to  en  l a  l e g i s l a c i ón  l o ca l ,  

n ac i ona l  e  i n te r na c iona l ,  p r i n c i pa lmen te  l os  

r e l a c i onados  con  l a  l e ga l i dad  y  segur i dad j u r í d i ca ,  

p r e ven c ión  y  a ten c ión  de  v i o l enc i a  de  género  en  todos  

su  t i pos  y  moda l i dades ,  a coso  y  hos t i gami en to  l a bo ra l  

y  pr o te cc i ón  de  daros  pers ona l es ,  con  e l  f i n  de  e v i t a r  

que  ac tos  como l os  demos t rados  en  e l  pres en te  

do cumen to  se  r ep i tan ,  l o  an te r i o r ,  a t end iendo  a  l a  

ga ran t í a  de  no  repe t i c i ón .  

 

Pa ra  ta l  e f e c to  de  cons i de ra r l o  ne ces a r i o  pod r á  

so l i c i t a r  a  es t e  Organ i smo  Au tónomo  co l abor a c ión  pa ra  

su  impa r t i c i ón  a  t r avés  de  l a  Coord in a c ión  de  Es tud i os ,  

D i vu l ga c i ón  y  Capac i ta c i ón  en  De re chos  Humanos  de  

es ta  Comis i ón ,  deb iendo  r emi t i r  l a s  cons tan c i as  que  

demues t ren  su  cumpl im ien to .   

 

 

QUI NTA .  Rea l i z a r  l a  ges t i ón  co r res pond ien te  en  

coord ina c i ón  con  es te  Organ i smo  Au tónomo,  a  e fe c to  

de  que ,  l a  ve r s i ón  púb l i ca  de  l a  pr esen te  

r e comendac ión ,  sea  pub l i c ada  de  manera  í n t egra  en  e l  

s i t i o  web  de l  Mun i c i p i o  de  I x t en co ,  pa ra  e l  

conoc imi en to  de l  pe rsona l  de  d i cha  dependenc i a  y  

púb l i co  en  gene ra l  que  a cceda  a l  c i ta do  s i t i o .   

 

De  l o  an te r i o r  y  pa r a  da r  s egu imien to  pun tua l  a  l o  

r e comendado  se  de ben  rea l i z a r  l a s  ges t i ones  pa r a  que  

VD,  adqu i e ra  l a  ca l i dad de  v í c t imas ,  an te  l a  Comis i ón  

E j e cu t i va  de  A ten c ión  a  V í c t i mas  y  o fend i do s  de l  

Es t ado ,  t oda  ve z  que  fu er on  vu ln erados  a  s us  de re chos  

humanos ,  en  t é rminos  de  l o  ra zonado  en  es te  

do cumen to ;  pa ra  que  a  su  ve z  adqu i e r a  e l  r eg i s t ro  y  

l os  demás  bene f i c i os  co r r es pond ien tes  de  a cuerdo  a  
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l o s  pro ced imi en tos  es tab l e c i dos  en  l a  Ley de  A ten c ión  

y  P ro te cc i ón  a  V í c t imas  y  Ofend i dos  de l  De l i t o  pa r a  e l  

Es t ado  de  T l a x ca l a ,  deb i éndose  r em i t i r  pa r a  ta l  e f e c to  

cop i a  ce r t i f i c ada  de  l a  pr esen te  re comendac ión ,  en  

t é rmi nos  de  l o  d i s pues to  por  l os  a r t í cu l os  2  f r a cc i ón  I ,  

46  f r ac c i ones  I I ,  I V , IX ,  66 ,68  f r ac c i ón  I I ,69 , 71  

f r a cc i ón  I I  de  l a  Ley de  A ten c ión  y  Pro te cc i ón  a  

V í c t imas  y  Of end i dos  de l  De l i to  pa ra  e l   Es tado  de  

T l a x ca l a ,  pa r a  ta l  e f e c to  l a  Se cr e ta r i a  E j e cu t i va  de  es t a  

CEDTH  deber á  r emi t i r  cop ia  ce r t i f i cada  de  l a  pres en te  

r e comendac ión  a  l a  t i t u l a r  de  l a  Comis i ón  E j e cu t i va  de  

A ten c ión  a  V í c t imas  y  Ofend i dos  de l  es tado  de  

T l a x ca l a ,  pa ra  e l  r eg i s t ro  de  l a  pe rsona  que jos a  como 

v í c t ima  de  vu lne ra c i ón  a  dere chos  humanos .   

 

 

   3 .   D i cha  r ecomendac i ón  f ue  no t i f i c ada  a l  “HONORABLE 

CABI LDO DEL  AYUNTAMIENTO DE  IXTENTO ,  TLAXCALA” ,  med i an te  

of i c i o  núme ro  C EDHT /S .E ./2248/2023 ,  de  f e cha  d i e c i o cho  de  

o c tub re  de l  año  an te r i o r ,  que  fue  en t regado  e l  d í a  ve in te  de  l os  m i smos  

mes  y  año .  

 

 

  4 .  A  t ra vé s  de  a cuerdo  de  f e cha  qu in ce  de  d i c i embre  de  la  

anua l i da d  pr e ceden te ,  l a  Pr es i den ta  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  De re chos  

Humanos  cons ta tó  que  desde  e l  qu in ce  de  nov i embre  de  ese  año 

f enec ió  e l  t é rmino  de  qu i nce  d í as  h áb i l es  que  o r i g i n a lmen te  se  seña ló  

pa ra  que  e l  Ayun tami en to  de  I x t en co ,  T l a x ca l a ,  se  p ronunc i a ra  con  

r e l a c i ón  a  l a  a cep tac i ón  o  no  de  l a  r e comendac ión  de  re f e r en c i a ,  s in  

que  l o  h aya  he cho .  

 

  Po r  ende ,  en  es e  p ro ve í do  s e  l e  o to r gó ,  a  aque l  Cuerpo  

Ed i l i c i o ,  un  nuevo  l a pso ,  de  i gua l  du ra c i ón ,  pa ra  e l  m i smo  f i n .  

 

  E l  a cue rdo  de  mé r i to  l e  f ue  comun i cado  a l  Ayun tami en to  de  

l a  Mun i c i pa l i dad a l ud i da  a  t r a vés  de l  o f i c i o  número 
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C EDHT /S .E ./09/ 2024 ,  f e chado  e l  t res  de  enero  de l  año  en  cu r so ,  y  

p r esen tado  e l  d í a  s i e t e  de  ma r zo  de  ese  año .  
 

 

  5 .  Po r  med i o  de  es c r i to  f e chado  y  p res en tado  e l  d í a  uno  de  

ab r i l  de  l a  anua l i dad  que  t ranscu r re ,  RE NAT O SÁ NCHEZ ROJAS  se  

p r onunc ió  an te  l a  P res i den ta  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  Der e chos  

Humanos ,  en  e l  s en t i do  de  no  a cepta r  l a  re comendac i ón  núme ro  

05/ 2023  r e f e r i da .  

 

  Las  man i f es t a c i ones  con ten i das  en  e l  o cu rso  en  menc ión  se  

tu v i e ron  por  he cha s ,  med ian te  a cuerdo  de  f e cha  ve in te  de  mayo  de l  

p r esen te  año ,  d i c tado  por  l a  P r es i den ta  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de 

De re chos  Humanos .  
 

 

  6 .  E l  d í a  ve in t i t r és  de  mayo  de  es ta  anua l i dad  l a  P res i den ta  

de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  De re chos  Humanos  r eso l v i ó  res pec to  a l  

segu imi en to  de  l a  re comendac ión  núme ro  05/2023  en  comen to ,  

de te rminado  que  no  s e  j us t i f i c ó  que  RE NAT O SÁ NC HE Z ROJ AS  haya  

no  a cep tado  aque l l a  re comendac ión  y ,  con se cuen temen te ,  o r denó  dar  

v i s ta  a l  Congr eso  de l  Es tado ,  pa ra  que  l l ame  a  l a  pe rsona  en  c i ta ,  en  

su  ca l i dad de  P res i den te  Mun i c i pa l  de  I x t en co ,  T l a x ca l a ,  pa r a 

compa re zca  an te  es te  Pode r  Sobe rano  Loca l ,  a  e xpr esa r  l os  mo t i vos  de  

su  nega t i va ,  as í  como  que  és ta  se  d i e ra  a  conocer  a  l a  op in i ón  p úb l i ca ,  

a  t r a vés  de  l os  med ios  de  comun i ca c i ón .  

 

 

  Con  l os  an te ceden tes  n a r r ados ,  l a s  comi s i ones  que  

sus cr i ben  emi ten  l os  s i gu i en tes :  

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 

  I .  En  e l  a r t í cu l o  45  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  Es tado 

L i br e  y  Soberano  de  T l ax ca l a  se  es tab l e ce  que  “ …Las  r esol uc ione s 
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del  Cong re so te ndr án  e l  ca rác ter  de  leye s ,  de cre tos o  acue rdos . 

… ” .  

 

  A s im i smo ,  en  e l  d i ve r s o  96  pár r a fo  te r ce r o  de  l a  Máx ima 

Ley  de  es ta  En t i dad Fede ra t i va  que  d i spone  “ …Tod o  se rv id or  públ i co  

e st á  obl ig ado  a  r esponder  l as  recome ndacione s  que l e  p re se nte  

l a  Comi si ón  E sta ta l  d e  De rechos  Humanos .  C uando  las 

r ecomend aci one s e mi t idas  no  sean  acept adas  o  cumpl idas  por  

l as  autor idad es  o  serv idor es  p úbl i cos ,  é stos  de ber án  fundar ,  

mot iv ar  y  hace r  p úbl i ca  su negat iv a.  E l  C ongre so  de l  Es t ado 

p odrá  l lamar ,  a  so l i c i t ud  d e  e ste  Organi smo,  a  las  aut or id ade s 

o  se rv id ore s  públ icos  re sponsab le s,  p ara  q ue  comparezcan  ante  

d i cho Ór gano  Leg i s la t ivo ,  a  e fec to  de  q ue  expl iq uen  e l  mot iv o 

de  su  negat iv a. ” .  

 

  La  c i tada  c l as i f i ca c i ón  de  l as  res o lu c i ones  que  emi te  es te  

Poder  Sober ano  es  r e tomada ,  en  s us  té rminos ,  en  e l  numera l  9  de  l a  

Ley  O rgán i ca  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de l  Es tado  de  T l a x ca l a ;  d i spos i c i ón 

l ega l  que  en  su  f ra c c i ón  I I I  de f i n e  a l  A cuerdo  como  “…Tod a 

r esol uc i ón  q ue ,  por  su nat urale za  reg lame nt ar ia ,  no  req uier a  de  

sanc ión,  pr omul gación y  p ubl i cac ión.  S i n  e mbargo ,  e s tos podrán 

mand ar se  publ icar  por  e l  E jecut ivo  de l  E s tad o. ” .  

 

 

  II .  En  e l  a r t í cu l o  38  f ra c c i ones  I ,  V I I  y  V I I I  de l  Reg lamen to  

In te r i o r  de l  Congres o  de l  Es t ado  de  T l a x ca l a  se  pre vén  l as  a t r i buc iones  

genér i cas  de  l as  comi s i ones  o rd in a r i as  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  Lo ca l ,  

pa ra   “…Re cib i r ,  t rami ta r  y  d ict ami nar  oport uname nte  l os 

e xpedi ente s p ar lamenta r ios  y  asuntos que  le s  se an t ur nad os… ” ,  

as í  como  par a  “ …C umpl i r  con  l as  for mal idad es  leg ale s e n l a 

t rami tac ión y  resol uc i ón  de  los  asunt os q ue le s  se an turnad os… ”  

y  par a  “ …C umpl i r  con  las  e ncomie ndas  q ue  le  se an  asig nad as  por 

el  P le no ,  la  Comi si ón Per mane nte  o  l a  J unt a  d e  C oord i nac ión y 

C oncer tac ión  Pol í t i ca . ” ,  respec t i vamen te .   
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  En  l o  es pec í f i co ,  T ra tándos e  de  l a  Comis i ón  de  De re chos  

Humanos ,  G rupos  Vu ln er ab l es  y  De re cho  de  N iñ as ,  N iños  y  

Ado les cen tes ,  en  e l  a r t í cu l o  44  f r a cc i ón  I  y  I V  de l  Reg l amen to  In te r i o r  

de l  Congres o  Es ta ta l  s e  pre vé  que  ha  de  conocer  de  l os  asun tos  

r e l a c i onados  con  “…l a pr omoc ión y  de fe nsa de  los  de re chos 

humanos  en  e l  Es tad o  y  sus  muni c ip ios ,  e n e l  ámbit o  de  su 

compe tencia… ”  y  “…El  seg ui mie nt o  de  l as  acc ione s  q ue  l as 

aut or id ade s  d i rec tame nte  i nv olucr adas  r eal i ce n  de n  la  

i nve st igac ión ,  pr ocedente  de  l os  casos de  v i o lac ión de  de re chos 

humanos. ” .  

  

  En  l o  que  se  r e f i e r e  a  l a  Comis i ón  de  Asun tos  Mun i c i pa l e s ,  

en  e l  a r t í cu l o  40  f ra c c i ón  I I I  de l  Reg lamen to  In te r i o r  de l  Congr eso  

Es ta ta l  s e  de te rmi na  que  l e  compe ten  l os  asun tos  “…que  p l anteen 

l os  ay untamie nt os  cuand o  en  e l  e jer c ic i o  de  sus  facul tade s  y  

atr ib ucione s  re sul te  e l  or igen  d e  a lg ún  pr oble ma… ” .  

 

 

  Po r  ende ,  dado  que  l a  mate r i a  a  ana l i za r  con s i s te  l a  

so l i c i t ud  de  l a  Pr es i den ta  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  De re chos  Humanos ,  

pa ra  da r  cumpl imen to  a l  a r t í cu l o  96  pár r a fo  te r ce r o  de  l a  Cons t i tu c i ón  

Po l í t i c a  de l  Es tado  L i bre  y  Sober ano  de  T l a x ca l a ,  en  e l  que  se  p r e vé  

que  e l  Congr eso  de l  Es tado  pod rá  l l amar  a  l as  au to r i dades  o  se r v i do res  

púb l i cos  a  qu ienes  s e  d i r i j an  l as  re comendac iones  que  em i t a  aque l la  

i n s t i tu c i ón ,  pa r a  que  compa re zcan  a  exp l i c a r  e l  mo t i vo  de  su  nega t i va  

a  acep ta r  o  cumpl i r  a que l l a s ,  y  mer ced  a  que  pa ra  da r  a ten c i ón  a  ese  

as un to  es tas  comi s i one s  r ec ib i e ron  en comi enda  e xp res a  de  l a  Mesa  

D i r e c t i va  de l  Congr eso  Es ta ta l ,  es  de  con c lu i r se  que  s on  

C OMPETE NT ES  pa r a  d i c taminar  a l  r es pe c to .  

 

 

   III .  Cons i de rando  e l  es tado  que  guarda  e l  e xped ien te  

núme ro  C EDHT/VEGT /16/ 2021 ,  en  e l  que  se  d i c tó  l a  r ecomendac i ón 

núme ro  05/2023 ,  con cr e tamen te  en  l o  r e l a t i vo  a  que  e l  d í a  ve in t i t r és  

de  mayo  de l  año  en  cu rs o  l a  P r es i den ta  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  

De re chos  Humanos  de l  Es tado ,  res o l v i ó  re spec to  a l  s egu imien to  de  es a 
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r e comendac ión ,  es tab l e c i endo  que  re su l tó  i n ju s t i f i c ada  l a  nega t i va  a 

a cepta r l a ,  po r  pa r t e  de  RE NATO SÁ NCHEZ ROJA S ,  es tas  comi s i ones  

cons ta tan  que  ta l  s i tua c i ón  ac tua l i z a  e l  s upues to  de l  a r t í cu l o  96  

pá r ra f o  t e r ce ro  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i c a  de l  Es tado .  

 

  C i e r t amen te ,  dado  que  en  l a  re so lu c i ón  ú l t imamente  

seña lada  s e  tu vo  por  i n jus t i f i cada  l a  n ega t i va  pues ta  en  re l i e ve ,  e l  

Congr eso  de l  Es tado  s e  ha l l a  en  ap t i tu d  de  l l ama r  a  compare ce r  a  l a  

pe rsona  emi so ra  de  e sa  nega t i va ,  pa r a  que  e xp l i que ,  f undadamen te ,  

l os  mo t i vos  de  s u  nega t i va .  

 

 

  I V.  Dado que  l a  pos i b i l i dad de  l l ama r  a  compa re ce r  a 

RE NAT O SÁ NCHE Z ROJ AS ,  pa r a  que  e xp l i que  l as  r a zones  en  que  

sus ten te  s u  nega t i va  a  a cep ta r  l a  re comendac ión  núme ro  05/ 2023 ,  es  

una  f a cu l t ad de l  Congres o  de l  Es t ado ,  pa ra  de f i n i r  l a  pe r t i n e nc i a  de  

e j e r c i ta r l a  se  r a zona  como s i gue:  

 

  1 .  La  r e comendac i ón  se  basa  en  e l  h e cho  de  que  l a  Comis i ón  

Es ta ta l  de  Der e chos  Humanos  tu vo  por  a cr ed i t adas  v i o l a c i ones  a l  

de re cho  de  l as  mu j e re s  a  una  v i da  l i b re  de  v i o l en c i a  l a bo ra l  y  

p s i co l óg i ca ,  come t i das  po r  RE NAT O SÁ NC HE Z ROJA S ,  en  su  ca l i dad 

de  Pr es i den te  Mun i c i pa l  de  I x tenco ,  T l a x ca l a ,  en  agra v i o  de  una  mu je r ,  

i n t eg ran te  de l  Ayun tami en to  de  I x ten co ,  T l a x ca l a .  

 

  2 .  En  e l  a r t í cu l o  1°  pá r r a fo  te r ce r o  de  l a  Cons t i tu c i ón 
Po l í t i c a  de l  Es tado  se  es tab l ece  que  “ Tod as  las  aut or id ade s ,  e n  el  
ámbit o  de  sus  compete ncias ,  t ie nen  la  ob l ig ac i ón  de  p romover ,  
r esp etar ,  pr oteg er  y  g arant i za r  l os  de rechos  humanos  d e 
confor mid ad con los  p r inc ip i os de  univer sal idad ,  
i nte rdepe nde nci a ,  i nd i v i s ib i l idad  y  pr ogre si v idad .  E n 
consec ue nci a ,  e l  E s tad o d ebe rá  pre ven ir ,  i nv est igar ,  sanc ionar 
y  rep ar ar  las  v i o lac ione s a  l os  de rechos  humanos,  e n  los  
t ér mi nos que  e st able zca l a  ley . ” .  
 

 

  De r i vado  de  l o  an te r i o r ,  l a s  comi s i ones  d i c taminadoras  

cons ide r an  que ,  en  a ten c ión  a l  s egu imien to  de  l a  re comendac i ón 
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núme ro  05/ 2023 ,  d i c tada  po r  l a  Pr es i den ta  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de 

De re chos  Humanos ,  se  es t ima  p r oceden te  que  s e  l l ame  a  RENATO 

SÁ NCHE Z R OJ A ,  a  e f e c to  de  que  compa re zca  a  es ta  Soberan í a  y  

e xp l i que  su  negat i va  a  a cep ta r  l a  r e comendac i ón  i nheren te ,  pue s to  que  

e l l o  pe rmi t i r á  a  es t e  Congres o  Lo ca l  p ro fund i za r  en  e l  conoc im ien to 

de l  asun to ,  r e c i b i r  de  f o rma d i rec t a  l a  ve r s i ón  de  l a  pe rsona  se rv i do ra  

púb l i ca  de c l a rada  t ransgr eso ra ,  y  que  qu ienes  i n t eg ramos  la  

Leg i s l a tu r a  podamos ,  en  su  cas o ,  e f e c tuar  l os  cues t i onami en tos  

n ecesa r i os  pa ra  c l a r i f i ca r  l a  s i tu ac i ón ,  as í  como  f o rmu la r l e  l os  

p r onunc i ami en tos  que  se  es t imen  ne cesa r i os .  

 

  Además ,  de  l a  co mpa re cen c i a  que  a l  e f e c to  s e  re c i ba  

p r e v i s i b l emen te  der i va rán  e l emen tos  que  i l u s t ra r án  a  es t e  Poder  

Leg i s l a t i vo  pa r a  e fe c tos  no rma r  c r i t e r i os  t enden tes  a  l e g i s l a r  en  

ma te r i a  de  der e chos  humanos ,  en  genera l ;  de  der e chos  fundamen ta l es  

de  l as  mu je r es ,  de l  de r e cho  de  l as  mu j e r es  a  una  v i da  l i b r e  de  v i o l enc ia  

y  en  cuan to  a  l a  norma t i v i dad  que  r i ge  e l  f un c i onamien to  de  l a  

Comis i ón  Es ta ta l  de  Der e chos  Humanos .  

 

  Po r  ende ,  l a s  sus cr i t as  comi s i ones  proponen  que 

e f e c t i vamen te  se  l l ame a  RE NAT O SÁ NC HE Z ROJAS ,  en  su  ca r á cte r  

P r es i den te  Mun i c i pa l  de  I x t en co ,  T l a x ca l a ,  a  compare cer  an te  e l  P l eno  

de l  Congr eso  de l  Es tado ,  pa ra  que  e xp l i que  l as  r a zones  de  su  nega t i va  

a  a cep ta r  l a  re comendac i ón  núme ro  05/2023 ,  emi t i da  por  l a  Com is i ón  

Es ta ta l  de  De re chos  Humanos ,  e l  d í a  d i ec i s i e te  de  o c tubre  de l  año  dos  

m i l  ve in t i t r és ,  con f o rme  a  l as  r eg l as  que  der i van  de l  p ro yec to  de  

r eso lu c i ón  que  der i va  de  es te  d i c t amen  

 

 

 Po r  l os  a r gumen tos  an te r i o rmen te  e xpues tos ,  l a s  

comi s i ones  d i c taminador as  se  pe rm i t en  s ome ter  a  l a  cons i de ra c i ón  de  

es ta  Asamblea  Leg i s l a t i va  e l  s i gu i en te :  

 

 

 

P  R  O  Y  E  C  T  O 
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D  E 

A C U E R D O 
 

 

PRI ME RO.  Con  fundamen to  en  l o  d i s pues to  en  l os  a r t í cu l os  45  y  96  

pá r ra f o  t e r ce ro  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  Es tado  L i br e  y  Sobe rano  

de  T l a x ca l a ;  2  pá r ra fo  pr ime ro ,  3  pá r r a fo  pr imero ,  5  f ra c c i ón  I ,  7 ,  9  

f r a cc i ón  I I I  y  10  apar t ado  B  f r ac c i ón  VI I  de  l a  Ley  Orgán i ca  de l  Poder  

Leg i s l a t i vo  de  es ta  En t i dad Fede ra t i va ,  l a  S exagés ima Cuar ta  

Leg i s l a tu r a  de l  Congr eso  de l  Es tado  es  competen te  pa ra  de te rminar  

r es pec to  a  l a  pro cedenc i a  de  l l amar  a  compare cer  a  RE NAT O SÁNC HE Z 

ROJA S ,  en  s u  ca rá c te r  Pres iden te  Mun i c i pa l  de  I x t en co ,  T l ax ca l a ,  pa ra  

que  exp l i que  l as  ra zones  de  s u  nega t i va  a  a cep ta r  l a  r ecomendac i ón 

núme ro  05/ 2023 ,  emi t i da  por  l a  Pre s i den c i a  de  l a  Com is i ón  Es ta ta l  de 

De re chos  Humanos ,  e l  d í a  d i ec i s i e t e  de  o c tubr e  de l  año  dos  mi l  

ve i n t i t rés .  

 

 

S EGU ND O.   Con  fundamen to  en  l o  es tab l e c i do  en  e l  a r t í cu l o  96  pá r ra f o 

t e r ce r o  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  Es tado  L i bre  y  Sobe rano  de  

T l a x ca l a ,  l a  S exagés ima  Cuar ta  Leg i s l a tu ra  de l  Cong res o  de l  Es t ado   

de te rmina  l l amar  a  compa rece r  a  RE NAT O SÁ NC HE Z ROJAS ,  

pe r sona lmen te ,  en  su  ca l i dad  de  Pr es i den te  Mun i c i pa l  de  I x t enco,  

T l a x ca l a ,  pa ra  que  e xp l i que  l os  mo t i vos  de  su  nega t i va  a  a cepta r  l a  

r e comendac ión  número  05/2023 ,  de  f e cha  d i e c i s i e t e  de  o c tubr e  de 

dos  mi l  ve in t i t rés ,  emi t i da  po r  l a  P r es i den c i a  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de 

De re chos  Humanos .    

 

 

T ERCE RO.  La  compare cen c i a  i n d i cada  en  e l  pun to  que  an te cede  se  

r e c i b i rá  por  e l  P l eno  de l  Congreso  de l  E s t ado ,  en  s es i ón  e x t rao r d in a r i a  

púb l i ca ,  que  s e  convocar á  e xc lus i vamen te  para  ese  f i n ,  y  l a  cua l  se  

ce l ebra rá  e l  d í a  ve in t i o cho  de  agos to  de l  año  dos  m i l  ve i n t i cua t r o ,  a  

l a s  on ce  ho ras  con  ce r o  minu tos ,  con f o rme  a  l o  s i gu i en te :  
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I .  Pa ra  l a  o r gan i zac i ón  y  desahogo  de  l a  s es i ón ,  s e  obse r va rán  l as  

d i s pos i c i ones  es tab le c i das  en  e l  Reg lamen to  In te r i o r  de l  Cong reso  de l  

Es t ado ,  s i n  per j u i c i o  de  l o  es t ab l ec i do  en  es te  A cue rdo .  

 

II .  Después  que  se  de c l a re  i n s ta l ada  l a  ses i ón ,  qu ien  pr es i da  l a  Mesa 

D i r e c t i va  requer i r á  a l  Se cr e ta r i o  Pa r l amen ta r i o  que  haga  i n gr esa r ,  an te 

e l  P l eno ,  a  RE NAT O SÁ NC HE Z ROJA S ,  en  su  ca l i dad de  Pr es i den te  

Mun i c i pa l  de  I x tenco ,  T l ax ca l a .  

 

III .  Es tando  RE NAT O SÁ NCHEZ ROJA S  an te  e l  P l eno ,  l a  D i pu tada  

P r es i den ta  o  e l  D i pu tado  Pr es i den te  de  l a  Mesa  D i re c t i va  l e  h a rá  saber  

e l  mo t i vo  de  s u  compare cen c i a ,  l e  exp resa rá  l a  f o rma  en  que  se  

des a r r o l l a rá  e l  a c to ,  con fo rme a  l o  conducen te  de  es te  A cuerdo ,  y  l e  

e xhor ta rá  a  conduc i r se  con  ve rdad en  s us  man i f es ta c i ones  du ran te  e l  

des ahogo  de  l a  compare cen c i a  pr ogramada .  

 

P r ev io  a  l a  e xpos i c i ón  de  RE NAT O S ÁNCHEZ ROJAS ,  una  D ipu tada 

Sec re ta r i a  o  un  D ipu tado  Se cr e ta r i o  de  l a  Mesa  D i re c t i va  da r á  l e c tu ra  

a  l os  pun tos  pr imero  a  qu in to  que  i n t egran  l a  r ecomendac i ón  núme ro  

05/ 2023 ,  de  f e cha  d i e c i s i e t e  de  o c tub re  de  dos  mi l  ve in t i t r és ,  em i t i da  

po r  l a  Pres i den c i a  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  De re chos  Huma nos ;  y ,  

con c l u ida  d i cha  l e c tu r a ,  se  so l i c i ta rá  a l  compare c i en te  haga  uso  de  l a  

vo z ,  h as ta  por  d i e z  minu tos .  

 

En  l a  e xpos i c i ón  que  rea l i ce  e l  compa re c i en te ,  pod rá  aux i l i a r se  de  

do cumen tos ,  l os  cua l es  i n c l uso  podr á  en t regar  a  qu ien  pres i da  l a  Mesa  

D i r e c t i va ,  o  de  a lgún  d i s pos i t i vo  e l e c t rón i co ,  pe ro  no  se  pe rmi t i r á  l a  

p r oye cc ión  de  v i deos  o  imágenes .  

 

I V.  Ago tada  l a  e xpos i c i ón  de  RE NAT O S ÁNCHEZ ROJ AS ,  qu i en  

p r es i da  l a  Mesa  D i r e c t i va  consu l t a rá  a  l as  d i pu tadas  y  a  l os  d i pu tados 

s i  es  que  desean  ha ce r  us o  de  l a  vo z ,  con  l a  f i n a l i dad de  r ea l i z a r  

cue s t i onami en tos  o  e xp res a r  pos i c i onamien tos  res pec to  a  l as  ra zones  

e xpues tas  por  e l  compa re c i en te .   
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En  caso ,  de  ex i s t i r  so l i c i tu des  de  d i pu tadas  o  d i pu tados  que  des een  

hacer  uso  de  l a  voz  en  l os  té rminos  pr e c i sados ,  qu ie n  pr es i da  l a  Mesa  

D i r e c t i va  s o l i c i ta r á  a  l a  Se cr e ta r í a  de  l a  Mesa  D i re c t i va  tome  no ta  de l  

o r den  en  e l  que  se  so l i c i t e ,  pa ra  que ,  en  l a  mi sma  se cuenc i a  se  

ve r i f i quen  l as  i n t e r ven c iones .  

 

Las  i n t e r ven c i ones  de  l as  d i pu tadas  y  l os  d i pu tados  s e  o to r ga rán  has ta  

po r  c i n co  minu tos .  

 

V .  En  caso  de  que  a l guna  d i pu tada  o  d i pu tado  fo rmu le  

cue s t i onami en tos ,  podr án  p l an tea r  h as ta  t res  pr egun tas  a l  

compa re c i en te .  

 

En  ta l  s upues to ,  e l  compare c i en te  res ponderá  a  cada  D i pu tada  o  

D i pu tado  que  f o rmu le  cues t i onam ien tos ,  has ta  po r  c i n co  minu tos .  

 

Las  d ipu tadas  y  l os  d i pu tados  que  expr esen  cues t i onamien tos  a l  

compa re c i en te  podrán  exp res a r  r ep l i ca  a  l as  r es pues tas ,  has ta  po r  t res  

m inu tos .  

 

VI .  Los  pos i c i onami en tos  que  exp res en  l as  d i pu tadas  y  l os  d i pu tados  

no  admi t i r án  r ep l i c a  por  pa r t e  de l  compa re c i en te .  

 

VII .  Luego  que  con c lu ya  l a  f ase  de  cues t i onamien tos  y  exp res i ón  de  

pos i c i onamien tos  de  l as  d i pu tadas  y  l o s  d i pu tados ,  qu i en  p res i da  l a  

Mesa  D i re c t i va  i n s t ru i rá  a l  Se c re ta r i o  Pa r l amen ta r i o  pa ra  que  haga  sa l i r  

a l  compa re c i en te .  

 

VIII .  Después  que  e l  compare c i en te  sa l ga ,  l a  D ipu tada  P res i den ta  o 

e l  D i pu tado  P res i den te  de  l a  Mesa  D i re c t i va  de c l a ra rá  des ahogada  l a 

compa re cen c i a  y  c l ausu ra r á  l a  se s i ón ,  con fo rme  a  l os  p ro ve í dos  de  

es t i l o .  
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CUA RT O.  A l  des ahogo  de  l a  compare cen c i a  podr á  a s i s t i r  u na  pe rsona  

r epres en tan te  de  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  Der e chos  Humanos ,  s i n  que  

i n t e r venga  en  su  desa r ro l l o .  

 

QUI NT O.  La  f a l ta  de  compa re cenc i a  de  RE NA TO SÁ NC HE Z ROJAS 

se rá  de c l a rada  por  qu i en  pr es ida  l a  Mesa  D i re c t i va  a l  i n i c i o  de  l a 

se s i ón .  

   

Se ha ce  s aber  a  RE NAT O SÁ NC HE Z ROJ AS que  l a  omi s i ón  de 

p r esen ta r se  a  desahogar  l a  compare cen c i a  que  se  o r dena  en  es te  

A cuerdo ,  se r á  cons i de rada  causa  pa ra  f i n ca r l e  l a  res ponsab i l i dad  que 

p r oceda  con f o rme  a  de re cho .  

 

S EXT O.  Con  fundamen to  en  l o  es tab l e c i do  en  l os  a r t í cu l os  104  f ra c c i ón 

XI I I  y  105  de  l a  Ley  O rgán i ca  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  de l  Es t ado  de  

T l a x ca l a ,  s e  i n s t r u ye  a l  S e cr e ta r i o  Pa r l amen ta r i o  de l  Congr eso  de l  

Es t ado  para  que ,  po r  med i o  de l  A c tua r i o  Pa r l amen ta r i o ,  no t i f i que  e l  

p r esen te  Acuerdo ,  pe rsona lmen te ,  a  RENAT O S ÁNCHEZ ROJA S ,  en  s u 

ca l i dad de  P res i den te  Mun i c i pa l  de  I x ten co ,  T l a x ca l a ,  en  su  dom i c i l i o  

o f i c i a l  o  en  e l  l u ga r  en  que  l o  encuen t re ;  y  a  l a  Comis i ón  Es ta ta l  de  

De re chos  Humanos ,  a  t ra vés  de  su  r epres en ta c i ón  l ega l ,  en  su 

domi c i l i o  o f i c i a l .  

 

S ÉPT IMO. E l  pr esen te  A cue rdo  i n i c i a rá  su  v i gen c i a  a l  momen to  de  s u  

ap robac i ón  por  e l  P l eno  de l  Cong r eso  de l  Es t ado .  

 

 

OCTA VO.  Pub l í quese  es te  A cuerdo  en  e l  Pe r i ód i co  Of i c i a l  de l  Gob ie rno  

de l  E s t ado .  

 

 

  Dado  en  e l  Pa l a c i o  Juá re z ,  Re c in to  Of i c i a l  de l  Poder  

Leg i s l a t i vo  de l  Es t ado  L i b re  y  Soberano  de  T l a xca l a ,  en  l a  c i u dad  de  

T l a x ca l a  de  X i coh tén ca t l ,  ve in t i dós  de  agos to  de l  año  dos  mi l  

ve i n t i cua t r o .  

 



 

 

33 

 

 

 

POR LA C OMISI ÓN DE  AS UNTOS  MUNICIPALES  

 

 

 

DI P .  MÓNICA  SÁ NC HE Z ANGUL O  

PRE SIDE NT A 

 

 

 

 

 

DI P .  FABRICI O ME NA  ROD RÍGUE Z           DI P .  JACI EL 

GONZÁLE Z 

   VOCAL               HERRE RA 

                  VOCAL  

 

 

 

 

DI P .  MIGUEL  ÁNGEL  CAB ALLERO Y ONCA  

VOCAL  

 

POR LA C OMISI ÓN DE  DE RECHOS HU MA NOS ,   

GRU POS VUL NE RABL ES  Y  DERE CHO DE  NIÑAS ,  

NI ÑOS  Y  AD OLES CE NTE S  

 

 

 

 

DI P .  DUL CE  CECIL IA GARCÍA GAY OS SO  

PRE SIDE NT A 
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DI P .  T OMÁS  RI VE RA  LARA   DI P .  BRE NDA  C ECILIA  VILLA NT ES  

  VOCAL       VOCAL  

 

 

 

 

DI P .  LAU RA  ALEJA ND RA  RA MÍ RE Z  DI P .  L ORE NA RUI Z GA RCÍA  

 ORT IZ       VOCAL  

  VOCAL  

 

 

 

 

 

DI P .  LU PITA  CUA MAT ZI  AGUAY O 

VOCAL  

 

 

POR LA C OMISI ÓN DE  PU NT OS  C ONSTI TUCI ONALE S,  

GOBERNA CI ÓN Y  JUS TICIA  Y  AS UNT OS POLÍTI COS  

 

 

 
 

DI P .  REY NA  FL OR BÁE Z L OZANO  
PRE SIDE NT A 

 

 
 

 
 

DI P .  DUL CE  CECIL IA GARCÍA   DI P .  GABRIELA  ES PE RA NZA  

       GAY OS S O              B RIT O JI MÉ NEZ 
  VOCAL       VOCAL  
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DI P .  J ORGE CABALL ERO ROMÁN      DIP .  J OSÉ GILB ERTO 

T EMOLT ZI N 
  VOCAL         MA RTÍ NE Z   
          VOCAL  

 
 
 

 
 

 
DI P .  LAU RA  ALEJA ND RA  RA MÍ RE Z  DI P .  MARI BEL  LE ÓN CRU Z  
 ORT IZ       VOCAL  

  VOCAL        
 
 

 

 
 

 
DI P .  MÓNICA SÁ NC HE Z Á NGULO      DI P .  E VE R ALEJA ND RO 

CA MPEC H 
      VOCAL          A VELA R 
         VOCAL  

 
 

 
 
 

 
 

DI P .  L ENI N CAL VA  PÉRE Z    DI P .  VICE NT E MORALE S 

PÉREZ 
  VOCAL       VOCAL  
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DI P.  RUBÉ N TE RÁ N ÁGUILA  
VOCAL  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o ,  r e l a t i v o  a l  e x p e d i e n t e  p a r l a m e n t a r i o  
n ú m e r o  L X I V  1 2 5 / 2 0 2 4 .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GNERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 

MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PLUBICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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  DISPENSA 

SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN 

LO GENERAL Y 

EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 4-0 4-0 

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓  ✓  

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓  ✓  

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓  ✓  

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO ES COMPETENTE PARA DETERMINAR 

RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LLAMAR A COMPARECER A RENATO SÁNCHEZ ROJAS, EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXTENCO, TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES, LA DE DERECHOS HUMNOS Y LA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 



 

 

38 

 

 

 

 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO No. LXIV 123/2024 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

A la Comisión de Asuntos Municipales, le fue turnado el expediente parlamentario No. LXIV 

123/2024 que contiene la INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEL ESTADO DE TLAXCALA, A FIN 

DE QUE, EN CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DE AUSTERIDAD 

REPUBLICANA, GASTO EFICIENTE Y HONESTIDAD, NO REALICEN LABORES DE 

BASIFICACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DURANTE LOS ÚLTIMOS DÍAS DEL 

EJERCICIO DE SU ADMINISTRACIÓN, que presentó la Dip. Brenda Cecilia Villantes 

Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración 

Nacional (MORENA) de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso Local, por cuanto hace al desahogo del turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 78, 81 y 82 fracciones XX y XXVII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 36, 37 fracciones XX y XXVII, 57 fracción III, 62 

ter fracción I, 83, 124 y 125 párrafo primero del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, se procede a dictaminar con base en los siguientes: 

 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA DE 

MANERA RESPETUOSA A LAS AUTORIDADES MUNICIIPALES DEL ESTADO DE TLAXCALA, A FIN 

DE QUE, EN CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, GASTO 

EFICIENTE Y HONESTIDAD, NO REALICEN LABORES DE BASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 

HUMANOS DURANTE LOS ÚLTIMOS DÍAS DEL EJERCICIO DE SU ADMINISTRACIÓN; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
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R E S U L T A N D O S 

 

 

1. Con fecha dieciséis de agosto del año dos mil veinticuatro, en sesión 

ordinaria de la Comisión Permanente esta Soberanía, la Dip. Brenda Cecilia 

Villantes Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se por el que se exhorta a los Municipios del 

Estado de Tlaxcala, a fin de que, en congruencia con los principios de 

austeridad republicana, gasto eficiente y honestidad, no realicen labores de 

basificación de los Recursos Humanos durante los últimos días del ejercicio 

de su administración. 

 

2. Para motivar su propuesta la diputada promovente refiere en la parte expositiva que los 

principios de austeridad, gasto eficiente y honestidad son lineamientos a los que todo 

gobierno debe allanarse en el correcto ejercicio de sus recursos por lo que la práctica por 

parte de los muncipios de otorgar basificaciones al finalizar su periodo de gobierno, no solo 

es contraria a dichos principios sino que además, afecta las finanzas municipales ya que no 

se justifica la necesidad ni se argumenta la viabilidad financiera. 

 

3. Con fecha veintiuno de agosto del año dos mil veinticuatro se celebró sesión 

de la Comisión de Asuntos Municipales, en la que se procedió a la lectura y 

discusión del presente proyecto de Dictamen dentro del expediente 

parlamentario citado al rubro, relativo a la iniciativa del rubro, la cual, para 

fines de dictamen, se analiza en el presente instrumento legislativo. 

 

Con los antecedentes descritos, la Comisión Dictaminadora emite los siguientes:  

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. El artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, establece que las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. 

 

La clasificación de las resoluciones de este Poder Soberano Local es invocada en términos 

del artículo 10, apartado A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; disposición normativa que en su fracción II dispone: 

 

Artículo 10. Serán emitidas las resoluciones siguientes: 

 

A. … 

B. Acuerdos: 

 

I.a VI. … 

 

VII. Las que determine expresamente el Pleno. 

 

 

SEGUNDO. Las atribuciones de las comisiones ordinarias del Poder Legislativo Local, se 

encuentran establecidas en el artículo 38 fracciones I y VII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, donde genéricamente se contemplan las atribuciones 

para “recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los expedientes parlamentarios y 

asuntos que les sean turnados”, así como para “cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los asuntos que les sean turnados”; respectivamente.  

 

Específicamente, la competencia de la Comisión de Asuntos Municipales se encuentra establecida 

en el artículo 40 fracción I del Ordenamiento Reglamentario citado, donde se prevé que le 

corresponde lo siguiente: 

 

Artículo 40. A la Comisión de Asuntos Municipales le 
compete conocer de los asuntos siguientes: 
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I. Sobre la capacitación y actualización de los integrantes 

del Ayuntamiento y Servidores Públicos de la 
Administración Municipal; 
… 

 

Por ende, dado que en lo particular la materia del expediente parlamentario consiste en 

exhortar a los autoridades municipales del estado de Tlaxcala, a fin de que, en 

congruencia con los principios de austeridad republicana, gasto eficiente y 

honestidad, no realicen labores de basificación de los servidores públicos durante 

los últimos días del ejercicio de su administración, es de concluirse que la Comisión de 

Asuntos Municipales es COMPETENTE para dictaminar al respecto. 

 

TERCERO. Que, de los anteriores razonamientos esgrimidos en la parte expositiva de la 

Iniciativa de mérito, es claro que se trata de un exhorto para que las autoridades municipales 

no incurran en una práctica que a lo largo de los años ha generado afectaciones a las 

finanzas públicas municipales, consistente en heredar personal basificado a las 

administraciones entrantes, amparándose en una zona gris normativa al ejercer su 

atribución jerárquica de establecer su propia administración y estructura organizacional 

para el mejor despacho de sus asuntos. 

 

La cuestión que motiva el instrumento parlamentario objeto de dictamen es que, esta 

práctica se realiza a pocas semanas de concluir la administración municipal de quien otorga 

la basificación, lo que representa en la práctica, una suerte de “heredar” a la administración 

pública entrante, personal que literalmente quedará “sembrado” en el ejercicio público sin 

atender a criterios de necesidad, de suficiencia presupuestaria y sin que de por medio, se 

justifique la viabilidad del perfil profesional y académico de quien recibe la basificación. 

 

Se trata de una práctica contraria a los principios de austeridad y de eficiencia en el ejercicio 

del gasto ya que, al no justificarse la necesidad operativa y funcional y al darse en los 

últimos momentos de la administración saliente, se ha convertido en una suerte de 

“costumbre” que erosiona las finanzas públicas municipales, comprometiendo la aplicación 

de políticas públicas en beneficio de quienes debieran ser los receptores de las mismas, a 

saber, las y los gobernados. 
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En los últimos años, se han instrumentado importantes reformas estructurales en nuestro 

país, con la finalidad de que el ejercicio del gasto público se realice bajo los principios de 

honestidad y eficiencia, buscando eliminar las viejas prácticas abusivas y la visión 

decadente del Estado, que concebía al ente público y al erario como una extensión del 

patrimonio personal del gobernante en turno. 

 

Con la renovación planteada por el nuevo sistema político, reflejada en normas, criterios y 

lineamientos de austeridad republicana, no solo han quedado visibilizadas prácticas del 

pasado como abusivas e incluso alejadas de la norma; estas prácticas se han visibilizado, 

sometiéndolas al escrutinio popular y al juicio de la historia. 

 

Esta comisión dictaminadora coincide plenamente con los contenidos establecidos en el 

instrumento parlamentario objeto de estudio y dictamen; diversos estudios han 

documentado que uno de los principales elementos de afectación a las finanzas públicas 

municipales se presenta durante los cambios de administración, mediante dos elementos 

clave: los pasivos generados por laudos (juicios laborales y administrativos) y la deuda 

generada como consecuencia de la adquisición de compromisos no previstos en las 

partidas ordinarias, por parte de la administración saliente, entre ellos, el de la basificación 

de último momento. 

 

En un análisis elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara 

de Diputados Federal (2020) se observó que cuando se adquieren estos compromisos para 

dejar colocado personal de base a la siguiente administración, la mayoría de los 

ayuntamientos del país dejan de prestar los servicios municipales o disminuye la calidad de 

los mismos, ya que, al no tener proyectado presupuesto para esta práctica, deben reorientar 

el gasto. 

 

 

CUARTO. Precisamente, esta Comisión de Dictamen, coincide plenamente con el exhorto 

objeto de resolución parlamentaria, ya que la esencia del gobierno de un Municipio radica 

en el hecho de ser un regulador orgánico y vinculado a las necesidades y problemáticas 

comunitarias; dado que el Ayuntamiento es el gobierno de proximidad más antiguo de 
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México, su naturaleza jurídica y administrativa, desde  su origen la Constitución de 1917 

hizo referencia al municipio en distintas disposiciones, su regulación se ha ampliado a lo 

largo de los años; el artículo 115 Constitucional que es la base rectora de la institución 

municipal ha experimentado un número importante de modificaciones, una de las más 

importantes data del 3 de febrero de 1983 donde prácticamente se reformula dicho artículo 

estableciéndose garantías para su suspensión y desaparición, su autonomía jurídica, se 

enunciaron con precisión los servicios públicos que le atañen, se consagró la denominada 

“esfera económica municipal” enumerando sus ingresos, se reguló la representación 

proporcional de los ayuntamientos y se normaron las relaciones laborales de éstos con sus 

trabajadores, recogiendo varias demandas históricas y sirviendo como punto de partida 

para el desahogo de asignaturas pendientes desde 1917. 

 

La evolución del artículo 115 constitucional es la evolución del municipio y del marco legal 

que lo rige, acompañando en esta transformación a la expedición de nuevas leyes o a la 

incorporación de atribuciones que le competen en normas ya existentes. 

 

Como consecuencia de esta evolución, otros artículos constitucionales han sido 

modificados, entre ellos, el artículo 124 el cual menciona que es competencia de las 

entidades federativas expedir el marco constitucional local para los municipios, así como 

las normas para su funcionamiento, particularmente las denominadas leyes orgánicas o 

códigos municipales. 

 

Esta evolución trajo consigo el establecimiento de todo un ecosistema jurídico de regulación 

para el municipio, así como un sistema de arquitectura legal donde son las constituciones 

de los estados las que establecen los lineamientos generales para éstos, en tanto que las 

leyes orgánicas se encargan de regular en detalle cada uno de sus elementos 

administrativos y funcionales, así como las particularidades para normar sus actividades.  

 

El Municipio es la base de la acción política de los habitantes de su territorio, por lo que son 

merecedores de los mejores servicios al alcance del Ayuntamiento, por ello, no es 

concebible que dichos servicios y la calidad de los mismos se comprometa como 

consecuencia de la adquisición de compromisos financieros de una administración que está 

por salir y que no ejercerá un solo día, las acciones consecuencia de esos compromisos. 
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Por ende, esta Comisión Dictaminadora considera, que con independencia de que en un 

momento próximo el Congreso del Estado de Tlaxcala deba legislar con urgencia para 

regular dicha actividad, se debe generar con toda la fuerza legal del Poder Legislativo del 

Estado, este exhorto a fin de que las autoridades municipales actúen con responsabilidad 

y altura de miras, así se trate del último día de su mandato. 

 

Finalmente, y en mérito de lo aquí establecido, esta Comisión Dictaminadora considera que 

es de aprobarse el siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se exhorta de manera respetuosa a las autoridades municipales del 

Estado de Tlaxcala, a fin de que, en congruencia con los principios de austeridad 

republicana, gasto eficiente y honestidad, no realicen labores de basificación de los 

servidores públicos durante los últimos días del ejercicio de su administración. 

 

SEGUNDO. Se exhorta de manera respetuosa al Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de Tlaxcala para que, en su Programa Anual de Auditorías o instrumento 

equivalente, incorpore la revisión de los procedimientos de basificaciones a las 

personas trabajadoras de los municipios del Estado de Tlaxcala, iniciados y 

ejecutados durante el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de agosto de 2024, 

, en caso afirmativo identificar si de forma previa fue emitido un estudio o documento 

de factibilidad financiera y administrativa que justifique la viabilidad de algún 

movimiento de basificación, de esta forma prevenir la afectación de la capacidad 

financiera municipal a corto y largo plazo. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 104 fracciones II y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se faculta al Secretario 

Parlamentario del Congreso del Estado de Tlaxcala, para que comunique el contenido del 

presente Acuerdo a los Presidentes Municipales, para los efectos legales conducentes. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintitrés días del mes 

de agosto del dos mil veinticuatro.  

 

 

 

 

 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

DIPUTADA MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIPUTADO FABRICIO MENA RODRÍGUEZ 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIPUTADO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA 

VOCAL 
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 DIPUTADO 

 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA 

VOCAL 

 

 
ÚLTIMA FOJA DE FIRMAS QUE INTEGRA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE RESUELVE 

LO EXPUESTO EN EL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NO. LXIV 123/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GNERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 

MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PLUBICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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  DISPENSA 

SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN 

LO GENERAL Y 

EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 4-0 4-0 

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓  ✓  

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓  ✓  

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓  ✓  

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA A LAS AUTORIDADES MUNICIIPALES DEL ESTADO DE TLAXCALA, A FIN DE QUE, 

EN CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, GASTO EFICIENTE Y 

HONESTIDAD, NO REALICEN LABORES DE BASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

DURANTE LOS ÚLTIMOS DÍAS DEL EJERCICIO DE SU ADMINISTRACIÓN; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
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3. EXTINCIÓN DE LAS COMISIONES ESPECIALES CREADAS POR LA LXIV LEGISLATURA. 
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Correspondencia 16 de AGOSTo de 2024 

 

 

1.- Oficios PRES/TEN/2024/0233 y PRES/TEN/2024/0235, que dirige la C.D. Micaela 

Guzmán Guzmán, Presidenta Municipal de Tenancingo, mediante los cuales solicita la 

intervención de este Congreso para dar solución a la problemática que genera el Síndico 

Municipal, en relación al proceso de entrega-recepción del Municipio. 

 

2.- Copia del oficio SMH00112-08-2024, que dirige Ma. Eva Valencia Valencia, Síndico 

del Municipio de Huamantla, a la Lic. Luz María Calva Pimentel, Presidenta Municipal 

Interina, a través del cual le solicita informe detalladamente los montos de pago de cada 

uno de los eventos artísticos de la feria; informe de cuáles han sido los ingresos 

recaudados con relación a la feria, así mismo le solicita saber si hay algún responsable 

del patronato de feria o si existe algún patronato. 

 

3.- Copia del oficio SM/SAT/060/III-14-08-2024, que dirige Natividad Portillo Solís, 

Síndico del Municipio de Santa Apolonia Teacalco, al M.V.Z. Oscar Portillo Ramírez, 

Presidente Municipal, mediante el cual le solicita se abstenga de alterar la relación de 

personas que se deben finiquitar o liquidar ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

 

4.- Oficio SM/SAT/059/III-14-08-2024, que dirige Natividad Portillo Solís, Síndico del 

Municipio de Santa Apolonia Teacalco, a través del cual hace a este Congreso denuncia 

de hechos probables constitutivos de corrupción o delito. 

 

4. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 
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5.- Copia del oficio AGHET/230/DA/2024, que envía la Lic. Liliana Neile González 

García, Jefe del Departamento Administrativo del Archivo General e Histórico del 

Estado de Tlaxcala, al Lic. Arturo Lucio Salas Míguela, Auditor Superior del Órgano 

de Fiscalización superior del Congreso del Estado, a través del cual le informa que no 

está en condiciones de entregar la cuenta pública, derivado de la falta de director 

general.  

 

6.- Oficio ITE-PG-1025/2024, que dirige el Lic. Emmanuel Ávila González, Consejero 

Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual informa a este 

Congreso que la ciudadana Paola Ivon Villegas Alvarado, electa como Presidenta de 

Comunidad de Santa María Capulac, del Municipio de Tetla de la Solidaridad, 

Tlaxcala, el día treinta y uno de julio del año en curso, presento escrito de renuncia al 

cargo para el que fue electa. 

 

7.- Oficio P/CPC-24/052/2024, que dirige la Mtra. Lucero Romero Mora, Presidenta del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, 

a través del cual remite a este Congreso el Sexto Informe Anual de Actividades 2023-

2024, denominado Fortalecimiento de la Cultura de Prevención en Materia de 

Corrupción. 

 

8.- Oficio SE/SAET199/2024, que envía el C.P. Sergio Pérez George, Secretario Técnico 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, a través 

del cual remite a este Congreso el Informe Anual del periodo comprendido de agosto 

de 2023 a agosto de 2024.   

 

9.- Copia del oficio 001/P-E-R-Y/2024, que dirige David Vega Terrazas, Presidente 

Municipal Electo del Municipio de Yauhquemehcan, al Lic. Arturo Lucio Salas 

Míguela, Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, quien le solicita se exhorte a la autoridad municipal para que se agilice la 

entrega-recepción. 
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10.- Copia del oficio 0010/MBMT08/2024, que envía el Prof. Eloy Reyes Rojas Cruz, 

Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

Movimiento de Bases Magisteriales de Tlaxcala, Sección 31 Democrática MBM-

SNTE e integrantes de la Comisión de Seguimiento, al Dr. Homero Meneses 

Hernández, Secretario de Educación en el Estado de Tlaxcala y Director General de la 

USET, quienes realizan diversas peticiones.  

 

11.- Oficio 000095, que dirige la Diputada Dunnia Montserrat Nurillo López, Presidenta de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja California, a través del cual 

comunica la apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional.  

 

12.- Oficio sin número que envía el Diputado Alejandro Leal Tovías, Secretario de la 

Diputación Permanente del Congreso del Estado de San Luis Potosí, a través del cual 

informa de la clausura del segundo periodo ordinario de sesiones del tercer año de 

ejercicio constitucional; así como de la elección e instalación de la Diputación 

Permanente que fungirá durante el Primer Receso del 30 de junio al 14 de septiembre 

del 2024.    
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5. ASUNTOS GENERALES. 

 



 

 

53 

 

 

 

Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del 

Segundo Período de Receso de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, correspondiente a su Tercer Año de 

Ejercicio Legal, celebrada el día veintitrés de 

agosto de dos mil veinticuatro. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con cinco minutos del día veintitrés 

de agosto de dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, bajo la Presidencia del Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, actuando como 

Secretarias y Vocal las Diputadas Fátima Guadalupe Pérez Vargas, Gabriela Esperanza Brito 

Jiménez y Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, respectivamente; enseguida el Presidente dice, se 

inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia e informe con su 

resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la totalidad de las 

Diputadas y el Diputado que integran la Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura; 

acto seguido el Presidente dice, en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta 

sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día dieciséis de agosto de 

dos mil veinticuatro. 2. Lectura del informe del expediente parlamentario número LXIV 150/2022; que 

presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 3. 

Lectura del informe del expediente parlamentario número LXIV 097/2023; que presenta la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 4. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San 

Lorenzo Axocomanitla, Tlaxcala, efectuar la desincorporación del registro patrimonial de ese 

Municipio y ejercer actos de dominio, mediante compraventa, respecto de una caja seca metálica de 

volteo, para basura, y dos unidades vehiculares; que presenta la Comisión de Puntos 

11. LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE ESTA 

LEGISLATURA 
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Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 5. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Terrenate, Tlaxcala, 

efectuar la desincorporación del registro patrimonial y ejercer actos de dominio, mediante 

compraventa, respecto de nueve unidades vehiculares; que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 6. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado es 

competente para determinar respecto a la procedencia de llamar a comparecer a Renato Sánchez 

Rojas, en su carácter de Presidente Municipal de Ixtenco, Tlaxcala; que presentan las comisiones 

unidas de Asuntos Municipales, la de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, 

Niños y Adolescentes, y la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 

7. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta de manera 

respetuosa a las autoridades municipales del Estado de Tlaxcala, a fin de que, en congruencia con 

los principios de austeridad republicada, gasto eficiente y honestidad, no realicen labores de 

basificación de los recursos humanos durante el último trimestre del ejercicio de su administración; 

que presenta la Comisión de Asuntos Municipales. 8. Extinción de las comisiones especiales creadas 

por la LXIV Legislatura. 9. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso. 10. Asuntos 

generales. 11. Lectura del acta de esta última sesión de la Comisión Permanente del segundo 

periodo de receso del tercer año de ejercicio legal de esta Legislatura. Se somete a votación la 

aprobación del contenido del orden del día, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa 

el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente 

dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el Presidente dice, para desahogar el primer punto del 

orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro; en uso de la palabra la Diputada 

Gabriela Esperanza Brito Jiménez dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro y, se tenga por aprobada en 

los términos en que se desarrolló. Enseguida el Presidente dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, quienes estén a favor o por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; 
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enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de 

mérito por unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro y, se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente el Presidente dice, continuando con 

el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al informe del 

expediente parlamentario número LXIV 150/2022; que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; una vez cumplida la orden el Presidente 

dice, del informe dado a conocer por la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, relacionado con el expediente parlamentario número LXIV 150/2022, archívese 

dicho expediente como asunto concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el Presidente dice, continuando con el 

siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al informe del 

expediente parlamentario número LXIV 097/2023; que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; una vez cumplida la orden el Presidente 

dice, del informe dado a conocer por la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, relacionado con el expediente parlamentario número LXIV 097/2023, archívese 

dicho expediente como asunto concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San 

Lorenzo Axocomanitla, Tlaxcala, efectuar la desincorporación del registro patrimonial de ese 

Municipio y ejercer actos de dominio, mediante compraventa, respecto de una caja seca 

metálica de volteo, para basura, y dos unidades vehiculares; que presenta la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; una vez cumplida la orden el 

Presidente dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, presentado por la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. Se concede el uso 

de la palabra a la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada 

Brenda Cecilia Villantes Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, 

y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, 
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quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

cuatro votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer; se concede el uso de la palabra a las Diputadas y al 

Diputado que deseen referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo; en vista 

de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo dado a conocer, se somete a votación; quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; a 

continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de votos; se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente el Presidente 

dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento del 

Municipio de Terrenate, Tlaxcala, efectuar la desincorporación del registro patrimonial y 

ejercer actos de dominio, mediante compraventa, respecto de nueve unidades vehiculares; 

que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; 

una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos. Se concede el uso de la palabra a la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas. En uso 

de la palabra la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas dice, con fundamento en el artículo 122 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el 

Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Fátima Guadalupe 

Pérez Vargas, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 
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votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos; 

en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción 

IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer; se concede el uso de la palabra a 

las Diputadas y al Diputado que deseen referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se somete a votación; quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y 

cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y 

en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de 

votos; se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado es competente para determinar respecto a la 

procedencia de llamar a comparecer a Renato Sánchez Rojas, en su carácter de Presidente 

Municipal de Ixtenco, Tlaxcala; que presentan las comisiones unidas de Asuntos Municipales, la 

de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, y la de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; una vez cumplida la orden el 

Presidente dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, presentado por las 

comisiones unidas de Asuntos Municipales, la de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y 

Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, y la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos. Se concede el uso de la palabra a la Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez. 

En uso de la palabra la Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada 

Gabriela Esperanza Brito Jiménez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 
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sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; a continuación el 

Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer; se concede el 

uso de la palabra a las Diputadas y al Diputado que deseen referirse en pro o en contra del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se somete a votación; quienes estén 

a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a 

favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

unanimidad de votos; se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - Acto seguido el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se 

pide a la Secetaría proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

exhorta de manera respetuosa a las autoridades municipales del Estado de Tlaxcala, a fin de 

que, en congruencia con los principios de austeridad republicada, gasto eficiente y 

honestidad, no realicen labores de basificación de los recursos humanos durante el último 

trimestre del ejercicio de su administración; que presenta la Comisión de Asuntos Municipales; 

una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, presentado por la Comisión de Asuntos Municipales. Se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Brenda Cecilia 

Villantes Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y 
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cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, dado a conocer; se concede el uso de la palabra a las Diputadas y al Diputado que 

deseen referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado 

a conocer, se somete a votación; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente 

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de votos; se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida el Presidente dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, esta Comisión Permanente declara extintas todas 

aquellas comisiones especiales creadas por la Sexagésima Cuarta Legislatura, que cumplieron con 

el objeto para la que fueron integradas por las Diputadas y Diputados, y que en su momento no 

fueron declaradas extinguidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido el Presidente dice, continuando con el 

siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia 

recibida por este Congreso y en consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Secretaria dice, copia del oficio sin número que 

dirige Fernando Hernández Robles, Primer Regidor del Municipio de Hueyotlipan, al Lic. Arturo Lucio 

Salas Míguela, Titular del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, quien le 

informa que el predio donde se encuentra el tanque elevado de las ardillas no fue donado, así mismo 

informa que la administración dos mil veintiuno – dos mil veinticuatro, no ha depositado la quincena 

del presente mes. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento.  Secretaria dice, copia del oficio MYT/P/491/08/2024, que envía la Ciudadana María 

Anita Chamorro Badillo, Presidenta Municipal de Yauhquemehcan, al Lic. Arturo Lucio Salas 

Míguela, titular del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, a través del cual hace 
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diversas manifestaciones en relación al proceso de entrega-recepción. Presidente dice, túrnese a 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento.  Secretaria dice, copia del oficio 

PMT-SIN-229/2024, que dirige la Lic. Amada Espinoza Flores, Sindico del Municipio de Teolocholco, 

a los Integrantes del Ayuntamiento de Teolocholco, mediante el cual presenta el informe anual de 

actividades del periodo dos mil veintitrés – dos mil veinticuatro. Presidente dice, túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio 

MTT/SIN/RJA/0061/2024, que envía la MCA. Lizbeth Velázquez Vargas, Síndico del Municipio de 

Tetla de la Solidaridad, al Lic. Arturo Lucio Salas Míguela, Auditor Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, a través del cual le solicita una FE DE ERRATAS a 

la autorización de la desincorporación de bienes muebles. Presidente dice, se instruye al 

Secretario Parlamentario atienda lo solicitado. Secretaria dice, oficio SMSFT/037/2024, que 

dirige Leticia Rodríguez Rojas, Síndico del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, a través del 

cual solicita la intervención de la Comisión de Asuntos Municipales, para que pueda mediar, temas 

relativos a la delimitación territorial entre el Municipio de San Francisco Tetlanohcan y La Magdalena 

Tlaltelulco. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. 

Secretaria dice, copia del oficio SM/SAT/062/V/12-08-2024, que envía Natividad Portillo Solís, 

Síndico del Municipio de Santa Apolonia Teacalco, al M.V.Z. Oscar Portillo Ramírez, Presidente 

Municipal, a través del cual le hace entrega del tercer informe de desempeño del periodo dos mil 

veintiuno – dos mil veinticuatro. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, 

para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio SM/408/2024, que dirige la C.P. Liliana 

Ixtlapale Guerra, Síndico del Municipio de Tepeyanco, al C. Francisco Ixtlapale Pérez, Presidente 

Municipal, quien le presenta el informe anual de actividades correspondiente a la Sindicatura 

Municipal. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio MTT/SIN/ACP/0015/2024, que dirige la MCA. 

Lizbeth Velázquez Vargas, Síndico del Municipio de Tetla de la Solidaridad, al C. Andrés Ramírez 

Galicia, Presidente Municipal, quien le solicita la cuenta pública correspondiente a los meses de junio 

y julio del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio SM/409/2024, que envía 

la C.P. Liliana Ixtlapale Guerra, Síndico del Municipio de Tepeyanco, al Lic. Arturo Lucio Salas 

Míguela, Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, a través 

del cual le presenta el informe anual de actividades correspondiente a la Sindicatura municipal. 

Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su conocimiento. 
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Secretaria dice, oficio MTT/SIN/RJA/0010/2024, que dirige la MCA. Lizbeth Velázquez Vargas, 

Síndico del Municipio de Tetla de la Solidaridad, a través del cual remite a este Congreso información 

requerida para la procedencia de baja de bienes muebles. Presidente dice, túrnese al expediente 

parlamentario LXIV 096/2024. Secretaria dice, oficio MCT/SM/08/80/2024, que envía la Lic. Tania 

Cervantes Díaz, Síndico del Municipio de Cuaxomulco, a través del cual solicita a este Congreso 

autorice la desincorporación del predio denominado TECOLAL, a efecto de que el Ayuntamiento 

pueda realizar la donación al Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito Institución de Banca 

de Desarrollo. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

Secretaria dice, oficio MYT/SA/577/08/2024, que envía David Chamorro Zarco, Secretario del 

Ayuntamiento de Yauhquemehcan, mediante el cual remite a este Congreso el Tercer Informe de 

Gobierno Municipal dos mil veinticuatro. Presidente dice, esta Sexagésima Cuarta Legislatura 

queda debidamente enterada. Secretaria dice, oficio CP2R3A.-1290.28, que dirige el Diputado 

Luis Edgardo Palacios Díaz, Secretario de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, mediante el cual remite el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los 

Congresos de las 32 entidades federativas para que analicen y, en su caso, observen en sus 

respectivas legislaciones lo relacionado con el contenido del Pacto Mundial para una Migración 

Segura, Ordenada y Regular. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Migratorios, 

para su atención. Secretaria dice, oficio CP2R3A.-1314.28, que envía el Diputado Luis Edgardo 

Palacios Díaz, Secretario de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

a través del cual remite el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las legislaturas locales y a las 

autoridades educativas de las 32 entidades federativas para que con recursos propios y conforme a 

su vialidad presupuestaria, establezcan programas a nivel local con objetivos, estrategias, metas y  

acciones análogas al programa Escuelas de Tiempo Completo. Presidente dice, túrnese a la 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su atención. Secretaria dice, oficio 

CP2R3A.-1297.28, que dirige el Diputado Luis Edgardo Palacios Díaz, Secretario de la Mesa 

Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, por el que se exhorta a los 

Congresos de las 32 entidades federativas a adoptar en sus leyes locales la definición de acoso 

escolar que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el año dos mil dieciséis, la cual 

define como todo acto u omisión que, de manera reiterada, agreda física, psicoemocional, patrimonial 

o sexualmente a una niña, niño o adolescente, realizado bajo el cuidado de las instituciones 

escolares. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 



 

 

62 

 

 

para su atención. Secretaria dice, oficio CEDHT/P./799/2024, que envía Jakqueline Ordoñez 

Brasdefer, Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, a través del cual 

solicita a este Congreso dejar sin efecto el oficio CEDHT/S.P./1442/2024, de fecha doce de julio de 

dos mil veinticuatro. Presidente dice, túrnese a las comisiones unidas de Derechos Humanos, 

Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes; Asuntos Municipales y a la 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su atención. 

Secretaria dice, oficio ITE-PG-1061/2024, que dirige el Lic. Emmanuel Ávila González, Consejero 

Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual informa de la integración de la 

LXV Legislatura, de conformidad con el juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano del expediente SCM-JDC-2090/2024. Presidente dice, túrnese a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio 

TCA/2194/2024, que envía Miguel Ángel Tlapale Hernández, Magistrado Presidente del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, a través del cual solicita a este Congreso determine 

lo procedente en contra del Ayuntamiento de Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, con motivo 

del incumplimiento al laudo dictado por ese Tribunal laboral. Presidente dice, túrnese a la Comisión 

Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de 

Munícipes, para su atención. Secretaria dice, oficio PRESIDENCIA/IAIPTLAXCALA/061/2024, 

que dirige la Lic. Maribel Rodríguez Piedras, Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, mediante el cual 

solicita a este Congreso llevar a cabo el procedimiento correspondiente para designar a la persona 

titular del Órgano Interno de Control de ese órgano autónomo. Presidente dice, túrnese a la Junta 

de Coordinación y Concertación Política, para su atención. Secretaria dice, oficio 

CELSH/LXV/SSL-0874/2024, que dirige el Lic. Alberto Jaén León, Secretario de Servicios 

Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, a través del cual remite copia del Acuerdo 

Económico por el que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federativas a adherirse al 

Acuerdo Parlamentario, para exhortar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que 

continúe con el proceso legislativo ante el Pleno del Dictamen de la Iniciativa que reforma los 

artículos transitorios cuarto y séptimo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. Presidente dice, túrnese al expediente parlamentario LXIV 066/2024. 

Secretaria dice, escrito que dirigen vecinos del Municipio de San Lucas Tecopilco, mediante el cual 

solicitan a este Congreso que el C.P. Abiran Misael Báez Pérez, continúe en sus funciones al frente 

de la administración municipal, hasta que se lleven a cabo las elecciones extraordinarias. Presidente 
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dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su trámite correspondiente. Secretaria dice, copia el escrito que dirigen los 

Presidentes de Comunidad de Santa Beatriz la Nueva, Manuel Ávila Camacho, José María Morelos, 

Colonia el Valle, Loma Bonita, San Francisco Cuexcontzi, pertenecientes al Municipio de Cuapiaxtla, 

al Lic. Luis Antonio Ramírez Hernández, Secretario de Gobernación del Estado de Tlaxcala, a través 

del cual le informan que el Presidente Municipal, se ha negado a pagar las quincenas del mes de 

agosto de la presente anualidad, así como la última participación de las comunidades. Presidente 

dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, 

copia del escrito que dirigen ciudadanos de la Comunidad de San Simeón Tlatlahuquitepec, 

Municipio de Xaltocan, al Med. José Luis Hernández Vázquez, Presidente Municipal, a través del 

cual hacen diversas manifestaciones en relación a la resolución dictada en el expediente TET-JDC-

141/2024 y Acumulado. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Electorales, para su 

conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirigen vecinos de la población de la Trinidad 

Chimalpa, Municipio de Totolac, al C. Benjamín Atonal Conde, Presidente Electo del Municipio de 

Totolac, a través del cual le solicitan el reconocimiento oficial en el Cabildo 2024-2027, al C. 

Atenógenes Meneses Córdova, Presidente de Comunidad. Presidente dice, túrnese a la Comisión 

de Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, escrito que dirigen el Presidente 

de Comunidad de San Juan Totolac, Encargados del Grupo Panaderitos Doña Carmen, 

representantes de los Panaderitos los Cocolitos y las Pechuguitas, Cronista Comunitario, 

Antropólogo de la Comunidad, Asesor Jurídico e integrantes del Gremio de Panaderos, a través del 

cual solicitan a este Congreso se les informe el avance a la solicitud para decretar a la Danza de los 

Panaderitos de San Juan Totolac, como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Tlaxcala. 

Presidente dice, túrnese al expediente parlamentario LXIV 276/2022. Secretaria dice, escrito que 

dirige Miguel Espinoza Hernández, a través del cual solicita a este Congreso la intervención en contra 

de la omisión de la Lic. Radahid Hernández López, Directora de Pensiones Civiles del Estado de 

Tlaxcala. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Trabajo, Competitividad, Seguridad Social 

y Previsión Social, para su atención. Secretaria dice, circular CELSH-LXV/41/2024, que envía el 

Lic. Alberto Jaén León, Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, 

mediante el cual informa de la integración de la Diputación Permanente e instalación y Clausura del 

Periodo Ordinario del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Presidente dice, esta Sexagésima 

Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. Enseguida con fundamento en el artículo 54 

párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, asume la 
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Presidencia la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas; en consecuencia, la Primera Secretaría la 

Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A continuación la Presidenta 

dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se concede el uso de la palabra a las 

Diputadas y al Diputado que deseen referirse a asuntos de carácter general. Haciendo uso de la 

palabra el Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez. Enseguida la Presidenta dice, en vista de 

que ninguna Diputada o Diputado más desea hacer uso de la palabra, y para desahogar el último 

punto del orden del día; se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de esta 

última sesión ordinaria de la Comisión Permanente que fungió durante el segundo periodo de receso 

del tercer año de ejercicio legal de la Sexagésima Cuarta Legislatura; acto seguido, asume la 

Presidencia el Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez; en uso de la palabra la Diputada Gabriela 

Esperanza Brito Jiménez dice, propongo se dispense la lectura del acta de esta última Sesión 

Ordinaria Pública de la Comisión Permanente y, se tenga por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. Enseguida el Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; 

enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de 

mérito por unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de esta última 

sesión ordinaria de la Comisión Permanente y, se tiene por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  Finalmente el Presidente dice, siendo las doce horas con treinta y un minutos del día 

veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, se declara clausurada esta sesión y se cita a las 

Diputadas y al Diputado integrantes de la Comisión Permanente, para el día veintinueve de agosto 

del año en curso, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, para llevar a cabo la clausura 

de los trabajos correspondientes al segundo periodo de receso del tercer año de ejercicio legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura. Levantándose la presente que firma el Presidente ante las 

Secretarias y Vocal que autorizan y dan fe. - - -  
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C. José Gilberto Temoltzin Martínez 

Dip. Presidente 

 

 

 

 

 

 

C. Fátima Guadalupe Pérez Vargas 

Dip. Secretaria 

C. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

Dip. Secretaria 

 

 

 

 

 

 

C. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

Dip. Vocal  
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APROBACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 16 DE AGOSTO 

DE 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

SIENDO LAS 12 HORAS CON 31 MINUTOS DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2024, SE CLAUSURA 

ESTA SESIÓN, Y SE CITA A LAS DIPUTADAS Y AL DIPUTADO, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, PARA QUE EL DÍA 29 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EN ESTA MISMA SALA 

DE SESIONES DEL PALACIO JUÁREZ, PARA LLEVAR A CABO LA CLAUSURA DE LOS TRABAJOS 

CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

 FECHA 23 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 13ª.  

No. DIPUTADOS 4-0  

1 DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ ✓   

2 DIP. FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS ✓   

3 DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ ✓   

4 DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   


